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LICENCIAS DE CONSTRUCCIÓN
 PROCEDIMIENTO

IMPROCEDENTE
SE NOTIFICA MEDIANTE CORREO ELECTRÓNICO Y SE ENVÍA
EXPEDIENTE A VENTANILLA PARA QUE SE SUBSANEN LAS
OBSERVACIONES SEÑALADAS

SE INGRESA EXPEDIENTE
COMPLETO EN VENTANILLA
CUMPLIENDO CON LOS
REQUISITOS ESTABLECIDOS
EN LOS ART. 13, 14, 15,  16, 45,
46, 47, 48, 49 Y 50 DEL
REGLAMENTO DE CONSTRU-
CCIÓN PARA EL MUNICIPIO
DE ZAPOPAN, JALISCO

SE REVISA PROYECTO Y
DOCUMENTOS CONFORME
AL REGLAMENTO DE
CONSTRUCCIÓN PARA EL
MUNICIPIO DE ZAPOPAN,
JALISCO Y DEMÁS NORMA-
TIVIDAD APLICABLE

SE ELABORA PROPUESTA
DE PAGO CONFORME A LO
ESTIPULADO EN EL ART. 36
DEL REGLAMENTO DE 
CONSTRUCCIÓN PARA EL
MUNICIPIO DE ZAPOPAN,
JALISCO Y LA LEY DE
INGRESOS VIGENTE

SE ENVÍA A ANTEFIRMA LA
PROPUESTA DE COBRO
AL JEFE DE DEPARTAMENTO
DE LICENCIAS DE CONSTRU-
CCIÓN ASÍ COMO FIRMA DEL
DIRECTOR DE PERMISOS Y
LICENCIAS DE CONSTRU-
CCIÓN Y A TESORERÍA
MUNICIPAL

MEDIANTE CORREO SE
NOTIFICA LA PROPUESTA
DE COBRO PARA ENTREGA
Y UNA VEZ GENERADO EL
PAGO SE PROCEDE A LA
IMPRESIÓN DE LA LICENCIA

SE ENVÍA A ANTEFIRMA LA
PROPUESTA DE COBRO
AL JEFE DE DEPARTAMENTO
DE LICENCIAS DE CONSTRU-
CCIÓN ASÍ COMO FIRMA DEL
DIRECTOR DE PERMISOS Y
LICENCIAS DE CONSTRU-
CCIÓN 

MEDIANTE CORREO
ELECTRÓNICO SE NOTIFICA
QUE EL EXPEDIENTE SE
ENCUENTRA CON ESTADO
“TERMINADO” PARA
ENTREGA Y ASÍ CONCLUIR
EL ACTO ADMINISTRATIVO


	7: Licencias de Construcción

